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 DUX MIXTO VARIABLE, FI

(Fondo absorbente)

INVERSIONES LECAROZ, SICAV, S. A.

BEACON GROWTH INVESTMENTS, 
SICAV, S. A.

UGBA INVERSIONES, SICAV, S. A.

BILUTOR, SICAV, S. A.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas Generales de Accionistas de Inversiones Le-
caroz SICAV, Sociedad Anónima; Beacon Growth Invest-
ments SICAV, Sociedad Anónima; Ugba Inversiones SI-
CAV, Sociedad Anónima y Bilutor SICAV, Sociedad 
Anónima (Sociedades absorbidas), en sus reuniones cele-
bradas con fecha 30 de junio de 2008 de un lado, y Dux In-
versores SGIIC, Sociedad Anónima y Bankinter, Sociedad 
Anónima, entidades gestora y depositaria, respectivamente, 
de Dux Mixto Variable, FI (Fondo absorbente), en virtud de 
su acuerdo con fecha 20 de junio de 2008 de otro, han apro-
bado la fusión de dichas instituciones mediante la absorción 
de las Sociedades por el Fondo, con disolución sin liquida-
ción de las SICAVs y transmisión por título de sucesión 
universal de la totalidad de su patrimonio, derechos y obli-
gaciones, al Fondo absorbente, conforme a lo dispuesto en 
el proyecto de fusión depositado en los Registros Mercanti-
les de Madrid y Vizcaya con fechas 21 y 22 de mayo de 
2008, respectivamente.

Se hace constar el derecho que asiste a accionistas, 
partícipes y acreedores de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del balance de fusión, así como del 
derecho de oposición que podrán ejercitar los acreedores 
de las Sociedades en el plazo de un mes desde la publica-
ción del último anuncio de fusión en los términos previs-
tos en los artículos 242, 243, y 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Madrid, 1 de agosto de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Inversiones Lecaroz, SICAV, Sociedad Anónima; 
Beacon Growth Investments, SICAV, Sociedad Anónima, 
Ugba Inversiones, SICAV, Sociedad Anónima y de la 
Entidad Gestora de Dux Mixto Variable, FI, don Alfredo 
Ruiz de Azúa Basarrate.–El Secretario del Consejo de 
Bilutor, SICAV, Sociedad Anónima, don Nicanor Ruiz de 
Azúa Gaztelu.–49.476. 1.ª 11-8-2008 

 ECCOWOOD INVEST, S. A.
Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de Eccowood Invest, 
Sociedad Anónima, de conformidad con la normativa 
legal y estatutaria en vigor, ha acordado convocar Junta 
general extraordinaria de accionistas que se celebrará en 
la plaza de las Ocas, número 3, 2.º, Reus (Tarragona), el 
próximo día 15 de septiembre de 2008, a las 12:00 horas, 
en primera convocatoria, y el día 16 de septiembre de 2008, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, bajo 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación de los artículos 6 y 7 de los 
Estatutos sociales, sobre capital social y acciones, y su-
presión del título VII de los Estatutos sociales, sobre li-
mitaciones a la libre transmisión de acciones.

Segundo.–Modificación de los artículos 11, 12, 13 y 15 
de los Estatutos sociales, sobre la Junta general, y modi-
ficación de los artículos 19, 20 y 21 de los Estatutos so-
ciales sobre el órgano de administración.

Tercero.–Introducción en los Estatutos sociales de dos 
nuevos artículos relativos a los Comités del Consejo de 
Administración, y en particular, al Comité de Auditoría y 
Cumplimiento.

Cuarto.–Nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Solicitud de admisión a negociación de las 

acciones y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta General 
de Accionistas.

Séptimo.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los acuerdos adoptados.

Octavo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta.

Se hace constar el derecho de los señores accionistas 
de examinar en el domicilio social y pedir la entrega o 
envío gratuito por correo de los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta general, y en 
especial del texto íntegro de las modificaciones estatuta-
rias propuestas y del correspondiente informe de Admi-
nistradores.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta, los Señores accionistas pue-
den formular a los administradores las preguntas o 
peticiones de información o aclaraciones que estimen 
precisas sobre los asuntos comprendidos en el orden 
del día.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta todos los ac-
cionistas que tengan inscritas sus acciones con al menos 
cinco (5) días de antelación al señalado para la celebra-
ción de la misma.

Los señores accionistas con derecho de asistencia, 
podrán hacerse representar en la Junta por medio de otra 
persona mediante escrito con carácter especial para esta 
Junta.

Reus (Tarragona), 28 de julio de 2008.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Alejandro Gómez 
Rubio.–49.508. 

 EDICIONES Y PUBLICACIONES
GUADALAJARA 2000, S. A.

Reducción de capital social.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
165 de la Ley de Sociedades Anonimas, se comunica 
que esta Sociedad, en Junta General y Universal de 
Accionistas celebrada con fecha 15 de abril de 2008, y 
con la finalidad de restablecer el equilibrio entre el 
capital y el patrimonio de la Sociedad disminuido por 
consecuencia pérdidas, adoptó, entre otros, el acuerdo 
de reducir el capital social de la Sociedad a cero y au-
mentar simultáneamente dicho capital en la cantidad 
de 120.600 euros.

Guadalajara, 1 de agosto de 2008.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Antonio del Abril Pei-
ró.–49.755. 

 EDITORIAL DESCLÉE DE BROUWER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de reducción de capital social

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 165 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace público que la Junta general extraordina-
ria de accionistas de Editorial Desclée de Brouwer, So-
ciedad Anónima, celebrada con el carácter de universal 
en fecha 21 de julio de 2008, acordó la reducción del 
capital social en la cuantía de doce mil veinte euros 
(12.020 euros).

La reducción de capital se realiza con la finalidad de 
amortizar las cuatrocientas (400) acciones nominativas 
que la sociedad mantenía en autocartera. Toda vez que se 
trata de una reducción de capital mediante amortización 
de acciones propias, no se abona cantidad alguna a los 
accionistas.

La Junta general ordinaria acordó dotar, con cargo a 
las reservas de libre disposición, una reserva indisponible 
por el importe del valor nominal de las acciones amorti-
zadas, en los términos previstos en el artículo 167.3.º de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por lo que ha quedado 
excluido el derecho de oposición de acreedores.

Bilbao (Vizcaya), 21 de julio de 2008.–El Secretario 
no Consejero del Consejo de Administración de Editorial 
Desclée de Brouwer, Sociedad Anónima, Juan Manuel 
Ruiz Aizpuru.–49.523. 

 EL MOTORISTA, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

GARCÍA JARANA CARO, S. L.

 (Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 254, 
242 y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada se hace público que la Junta Ge-
neral Universal de El Motorista, S. L., y la Junta General 
Universal de García Jarana Caro, S. L., adoptaron por 
unanimidad, el día 20 de junio de 2008 la decisión de 
aprobar la escisión parcial de El Motorista, S. L., me-
diante la transmisión en bloque de una parte de su patri-
monio, constitutiva de su rama de actividad de arrenda-
mientos de inmuebles, continuando El Motorista S.L. 
con el resto del patrimonio no segregado. La decisión de 
escisión parcial ha sido adoptada ajustándose en todos 
términos al proyecto de escisión parcial formulado por 
los Órganos de Administración de las mismas, suscrito 
por todos los Administradores de las compañías el día 20 
de mayo de 2008. Se hace público asimismo que las Jun-
tas generales de las compañías aprobaron por unanimi-
dad, el día 20 de junio de 2008, el proyecto de escisión 
parcial así como el Balance de escisión parcial, cerrado a 
31 de diciembre de 2007, sin que se haya producido mo-
dificación importante del activo y pasivo de las socieda-
des intervinientes entre la fecha de elaboración del pro-
yecto de escisión parcial y la adopción de las decisiones 
por los socios de las compañías. No se otorgarán dere-
chos especiales a los socios ni ventajas al órgano de ad-
ministración. Como consecuencia de la escisión parcial 
de El Motorista, S. L., dicha Junta Universal adoptó el 
acuerdo de reducir el capital en 3.487.471,02 € mediante 
la reducción con cargo a reservas de la sociedad. Igual-
mente, como consecuencia de la escisión parcial, García 
Jarana Caro, S. L., beneficiaria de la escisión, acordó 
ampliar capital social en el importe de 3.487.471,02 € 
mediante la creación de 116.017 nuevas participaciones 
de 30,06 € de valor nominal cada una de ellas, íntegra-
mente desembolsadas conforme al proyecto de escisión 
parcial aprobado, y con las consiguientes modificaciones 
estatutarias relativas al capital social.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios, 
obligacionistas, titulares de derechos especiales dis-
tintos de las participaciones, así como representantes 
de los trabajadores y acreedores de las sociedades 
participantes en la escisión, de obtener el texto ínte-
gro del proyecto de escisión, de los acuerdos adopta-
dos y del Balance de escisión que se encuentra a dis-
posición de los mismos en los respectivos domicilios 
sociales, así como el derecho de los acreedores a 
oponerse a la escisión en los términos del artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes a contar desde la publicación del 
último anuncio. 

Jerez de la Frontera, 20 de junio de 2008.–Juan 
García Jarana, Administrador Solidario de El Motoris-
ta, S. L., y Administrador Único de García Jarana 
Caro, S. L.–48.734. y 3.ª 11-8-2008 

 EL VERGEL PRODUCTOS
DE LA HUERTA, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 28 de Madrid,

Hago saber: Que el procedimiento de ejecución 45/07 de 
éste Juzgado de lo Social n.º 28 de Madrid, seguido a instan-
cia de Petronila Razola Budia, contra la empresa «El Vergel 
Productos de la Huerta, S.L.», sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado auto de insolvencia de fecha 31 de julio del 
2008, por el que se declara a la empresa ejecutada en situa-
ción de insolvencia total por importe 3.445,84 euros insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional. 
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Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 31 de julio de 2008.–El Secretario Judicial, 
D. Máximo Javier Herreros Ventosa.–48.879. 

 ENTERPRISE RISK MANAGEMENT 
CORREDURÍA DE REASEGUROS, S. L.

Enterprise Risk Management, S.A, como interesado de 
la certificación número 8097426 expedida por el Registro 
Mercantil Central, con fecha 12 de mayo de 2008 hace 
constar la pérdida de la misma, a los efectos de expedición 
de un duplicado. Cualquier persona que pueda resultar 
perjudicada puede formular escrito de oposición ante el 
Registrador Mercantil Central Príncipe de Vergara, 94 
28006 Madrid, en el plazo de quince días a partir de la 
publicación de este anuncio, transcurrido el cual, sin opo-
sición se procederá a extender duplicado.

En Barcelona, a 8 de agosto de 2008.–El Presidente, 
Luis Domínguez Martínez.–50.271. 

 EOLIA RENOVABLES
DE INVERSIONES SCR,
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de la sociedad

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 31 de 
julio de 2008 se convoca Junta General Extraordinaria de ac-
cionistas de «Eolia Renovables de Inversiones SCR, Socie-
dad Anónima», para su celebración el día 16 de septiembre de 
2008 a las 11:00 horas en Madrid, en el Paseo de la Castella-
na, número 29, en primera convocatoria, y al día siguiente en 
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Ampliación de capital por importe de cinco 
millones doscientos setenta y ocho mil doscientos cin-
cuenta y tres millones de euros (5.278.253) mediante la 
emisión de cinco millones doscientas setenta y ocho mil 
doscientas cincuenta y tres (5.278.253) acciones de un (1) 
euro de valor nominal cada una de ellas y 12,25732 euros 
de prima de emisión, mediante aportaciones dinerarias y 
previendo la suscripción incompleta. Modificación del ar-
tículo 7 de los Estatutos Sociales, en su caso.

Segundo.–Nombramiento de Consejero. Fijación del 
número de miembros del Órgano de Administración.

Tercero.–Ruegos y Preguntas.
Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la reunión

o, en su caso, nombramiento de interventores a estos efectos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
112, 144 y concordantes de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar que los accionistas podrán 
solicitar de los administradores, acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, las informaciones 
o aclaraciones que estimen precisas, o formular por 
escrito las preguntas que estimen pertinentes. Todos 
los accionistas tendrán derecho a examinar en el do-
micilio social así como a pedir la entrega o el envío 
gratuito de copia de los documentos que en relación 
con los puntos del orden del día, van a ser sometidos 
a aprobación de la Junta y en particular el texto ínte-
gro de la modificación estatutaria propuesta y el in-
forme de los administradores relativos al punto 1 del 
orden del día.

Madrid, 6 de agosto de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Luis Carlos Croissier Ba-
tista.–50.295. 

 ES PORT NOU, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

La administración ha acordado convocar Junta general 

extraordinaria de accionistas que tendrá lugar en Cala d’Or, 

lugar Centro Cívico, avenida Perico Pomar, sin numero, el 
día 28 de agosto de 2008, a las doce horas, en primera con-
vocatoria, y, en su caso, en segunda convocatoria, al día 
siguiente, a la misma hora, con arreglo al siguiente 

Orden del día

Primero.–Análisis de la situación financiero-patrimonial 
de la sociedad y en su caso toma de decisiones.

Segundo.–Reclamación a los señores accionistas del 
importe de los dividendos pasivos pendientes de desem-
bolso en cumplimiento del acuerdo de fecha 23 de junio 
de 2000.

Tercero.–Ampliación de capital en la suma de 
122.453,75 euros o en la cantidad que efectivamente se 
suscriba de ser incompleta, con aportaciones dinerarias, 
mediante emisión de acciones nominativas de 30,05 euros 
cada una de ellas o las que realmente se suscriban, de la 
misma serie, clase y valor nominal de las ya emitidas, 
con la consiguiente modificación del articulo 5.º de los 
Estatutos, relativo al capital social. Y autorización, en su 
caso al administrador de la sociedad para fijar las condi-
ciones del aumento de capital en todo lo no previsto por 
el acuerdo de la Junta general.

Cuarto.–Designación y otorgamiento de facultades 
para la formalización, ejecución e inscripción de los 
acuerdo adoptados.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la junta.

De conformidad con la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas se hace constar el derecho que asiste a los se-
ñores accionistas a examinar en el domicilio social, todos 
los documentos sometidos a la aprobación de la junta y 
muy en particular el texto íntegro de la propuesta de 
modificación de estatutos sociales y el informe sobre la 
misma y de pedir la entrega o el envio gratuito de dichos 
documentos.

Cala d’Or, 1 de agosto de 2008.–El Administrador 
único, Andrés Roig Florit.–50.321. 

 ETT HISPAJOB,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 2 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento D-526/2006, eje-
cución 30/2007 y acumulada 56/2007, de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancias de don Pablo Recuero 
Aragonés, don Eduardo Rodríguez Izquierdo y don Jai-
me Pozal Reyes, contra la empresa «ETT Hispajob, so-
ciedad anónima», sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado resolución de fecha 24 de julio de 2008, cuyo 
apartado a) de la parte dispositiva tiene el tenor literal 
siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado, «ETT Hispajob, So-
ciedad Anónima», en situación de insolvencia parcial por 
importe de 7.056,47 euros en concepto de principal, de 
los cuales 1.410,70 euros corresponden a don Pablo Re-
cuero Aragonés, 2.547,95 euros a don Eduardo Rodrí-
guez Izquierdo y 3.097,82 euros a don Jaime Pozal Re-
yes, más 1.141,94 euros que se presupuestaron 
inicialmente para intereses y costas, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 28 de julio de 2008.–Carmen Dolores Blanco 
de la Casa, Secretaria Titular del Juzgado de lo Social 
número 2 de Madrid.–48.774. 

 FARINERA CATALANA, S. A.

(En liquidación)

En virtud de acuerdo de la Junta general extraordina-
ria de socios de Farinera Catalana, Sociedad Anónima 
(en liquidación), celebrada en primera convocatoria el 
día 29 de julio de 2008, a las diez de la mañana, fue apro-
bado el Balance final de liquidación siguiente:

Euros

Activo:

Clientes ................................................
0,00

Deudores varios ................................... 0,00
Tesorería .............................................. 0,00

Total activo ............................ 0,00

Pasivo:

Fondos propios ..................................... 0,00
Capital .................................................. 255.430,14
Reservas ............................................... 0,00
Pérdidas ................................................ –255.430,14
Proveedores .......................................... 0,00
Otras deudas no comerciales ................ 0,00

Total pasivo ........................... 0,00

En consecuencia, se declaró liquidada la sociedad, lo 
que se publica para general conocimiento y a los efectos 
legales pertinentes.

Esplugues de Llobregat (Barcelona), 31 de julio 
de 2008.–El Liquidador único, Joan Mas Gavarró.–49.749. 

 FELICITY L.P.,  SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general extraordinaria que se celebrará en el 
domicilio social, sito en Madrid, plaza Pablo Ruiz Picas-
so, número 1, torre Picasso, planta 40, el día 15 de 
septiembre de 2008, a las nueve horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día 16 de septiembre de 
2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de entidad depositaria y modifi-
cación del artículo 1 de los Estatutos sociales.

Segundo.–Revocación del nombramiento de la actual en-
tidad gestora y de la entidad encargada de las funciones de 
administración de la sociedad. Delegación en el Consejo de 
Administración del nombramiento de nueva entidad gestora, 
y, en su caso, del nombramiento de nueva entidad encargada 
de las funciones de administración de la sociedad.

Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Asuntos varios.
Quinto.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del derecho 
de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad con los 
Estatutos sociales y la legislación aplicable, así como que 
podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Asimismo, se hace constar el derecho que le corresponde a 
todos los accionistas de examinar en el domicilio social, el 
texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y del in-
forme sobre la misma, así como pedir la entrega o envío gratui-
to de dichos documentos, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 4 de agosto de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Carlos Areces Galán.–49.511. 

 FELIPE AMEZUA, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña María José García Rojí, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 3 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 52/08 seguida 
contra el deudor Felipe Amezua, S. A., se ha dictado el auto 
por el que se ha declarado la insolvencia total, por ahora, del 
referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrársele 
nuevos bienes. La deuda pendiente de pago solidariamente es 
la de 1.238,14 euros de principal, y 323,81 euros calculados 
provisionalmente para intereses y costas.

Bilbao, 22 de julio de 2008.–María José García Rojí, 
Secretario Judicial.–48.783. 


